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SUBVENCIONES

Notificaciones de conformidad con el párrafo 1 del artículo XVI
del GATT de 1994 y el artículo 25 del Acuerdo sobre

Subvenciones y Medidas Compensatorias

MÉXICO

Corrigendum

Se ha recibido de la Misión Permanente de México la siguiente comunicación, de fecha
11 de marzo de 1997.

_______________

En relación a la notificación de México en materia de subvenciones que se circuló en el
documento G/SCM/N/3/MEX, solicito se lleve a cabo una corrección en la versión española de dicho
documento. En el numeral 6, en la página 2, el primer párrafo de la respuesta dada por México dice:

Las personas físicas o morales mexicanas y establecidas en el país que realicen exportaciones
de mercancías pueden registrar un Programa de Importación Temporal para producir artículos de
exportación siempre y cuando exporten, cuando menos, el 10 por ciento de sus ventas totales o el
equivalente a 500.000 millones de dólares EE.UU. al año.

Debe decir:

Las personas físicas o morales mexicanas y establecidas en el país que realicen exportaciones
de mercancías pueden registrar un Programa de Importación Temporal para producir artículos de
exportación siempre y cuando exporten, cuando menos, el 10 por ciento de sus ventas totales o el
equivalente a 500.000,00 dólares EE.UU. al año.

*En español solamente.




